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DECRETO N° 317 MCO/18.- 
              CALETA OLIVIA, 29 de Marzo 2018. 
 
V I S T O: 

  Los Expedientes Nº 2015-13485-
1 y 2016-3474-1; 
 
DISPÓNESE, a partir del 01 de Diciembre de 
2015, el cambio de función y Sector del 
agente Jorge Daniel MIRANDA, DNI Nº 
21.353.167, Legajo Personal Nº 4709, 
quién cumple funciones como Ayudante de 
Albañil en División Albañilería y 
Construcción, Subdirección de Obras Civiles 
y Servicios, Dirección de Obras Civiles en 

Edificios Municipales, Subsecretaría de 
Obras Públicas, Personal Planta 
Permanente con Módulo “4” del Escalafón 
Municipal, dependiente de la Secretaría de 
Obras Públicas.- 
 
ABÓNESE, a partir del 01 de Marzo de 
2017, el Adicional por Riesgo y Tareas 
Peligrosas encuadrándose en la Ordenanza 
Nº 5441, Texto Ordenado, Escalafón para el 
Personal Municipal Dereto HCD Nº 005/15, 
Decreto Nº 1587/09, Ordenanza Nº 5474, 
Decreto Promulgatorio Nº 1672/09, 
Ordenanza Nº 5971, Decreto Nº 676/15.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS. 

DECRETO N° 342 MCO/18.- 
                   CALETA OLIVIA, 03 de Abril 2018. 
  
VISTO: 

El Expediente Nº  2017-3072-1; 
 
DISPÓNESE a partir del 29 de Junio del 
2017, el cambio de situación de revista de 
Dieciséis (16) horas Cátedras Suplentes a 
Interinas de la Profesora Lucrecia del Valle 
Moreno, DNI 12.958.219, Legajo Personal 
Nº 5660, por  Disposición  Interna  Nº 
60/17, quien se desempeña como 
Profesora de  Bellas Artes en Departamento 
Escuela Municipal de Bellas Artes, 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  
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Vicedirección Centro Municipal de 
Educación por el Arte, Dirección Centro 
Municipal de Educación por el Arte, 
Supervisión de Cultura, Personal Planta 
Docente, dependiente de la Secretaría de 
Cultura, Deporte, Turismo y Juventud.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS – C.P.N Marta 
SANSANA – Claudia REARTE. 

 

DECRETO N° 343 MCO/18.- 
                   CALETA OLIVIA, 03 de Abril 2018. 
 
V I S T O: 

El Expediente Nº  2017-1324-1;    
 
DISPÓNESE, a partir del 02 de Noviembre 
de 2016, el Cambio de Agrupamiento de la 
agente Antonia del Valle CABRERA, DNI Nº 
27.057.626, Legajo Personal Nº 4556, 
quién pasará a integrar el “Agrupamiento 
Administrativo”, según lo establece el 
Texto Ordenado, Escalafón para el Personal 
Municipal, Decreto HCD N° 005/15, 
desempeñando funciones como Auxiliar 
Administrativa en el Departamento de 
Educación Vial, Dirección de Prevención y 
Educación Vial, Coordinación de Tránsito y 
Transporte, Supervisión de Tránsito y 
Transporte, Subsecretaría de Gobierno, 
personal planta permanente con Módulo 
“3” del Escalafón Municipal, dependiente 
de la Secretaría de Gobierno.- 
 
ABÓNESE, a partir del 02 de Noviembre del 
2016, el Adicional por Función 
Administrativa, encuadrándose en el 
Decreto Municipal Nº 1719/2009, 
Ordenanza Municipal Nº 5480, Decreto 
Promulgatorio Nº 1169/MCO/10 y su 
modificatorias Decreto  N° 178/MCO/15, 
Ordenanza 5971, Decreto N° 676/15.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS – C.P.N Marta 
SANSANA. 

 

DECRETO N° 344 MCO/18.- 
                   CALETA OLIVIA, 03 DE Abril 2018. 
  
VISTO: 

El Expediente Nº  2017-4412-1; 
 
DISPÓNESE a partir del 29 de Junio del 
2017, el cambio de situación de revista de 
Tres (03) horas Cátedras suplentes a 
Interinas del Profesor Alberto Pedro 
Evaristo CORTEZ, DNI 35568011, LP Nº 
6363, por  Disposición  Interna  Nº 95/17, 
quien se desempeña como Profesor de  
Bellas Artes en Departamento Escuela 
Municipal de Bellas Artes- Vicedirección 
Centro Municipal de Educación por el Arte, 
Dirección Centro Municipal de Educación 
por el Arte, Supervisión de Cultura, 
personal Planta Docente con un total de 
Tres (03) horas Cátedras Interinas.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS – C.P.N Marta 
SANSANA – Claudia REARTE. 

 

DECRETO N° 345 MCO/18.- 

                   CALETA OLIVIA, 03 de Abril 2018. 
 
 VISTO: 

El Expediente Nº  2017-3070-1; 
 
DISPÓNESE a partir del 29 de Junio del 
2017, el cambio de situación de revista de 
Tres (03)   horas Cátedras Suplentes a 
Interinas del Profesor Eduardo Andrés 
ROMANO, DNI 24.829.493, LP Nº 6370, por 
Disposición Interna Nº 62/17, quien se 
desempeña como Profesor de  Bellas Artes 
en Departamento Escuela Municipal de 
Bellas Artes- Vicedirección Centro 
Municipal de Educación por el Arte, 
Dirección Centro Municipal de Educación 
por el Arte, Supervisión de Cultura, 
personal Planta Docente con un total de 
Nueve (09)  horas Cátedras Interinas.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS – C.P.N Marta 
SANSANA – Claudia REARTE. 

 

DECRETO N° 346 MCO/18.- 
                    CALETA OLIVIA,03 de Abril 2018. 
 
V I S T O: 

El Expediente Nº 2015-12565-1;     
 
DESAFÉCTESE, a partir del 30 de Noviembre 
del 2015, a la agente Nora Graciela 
Mercado, DNI Nº 25.194.809, Legajo 
Personal Nº 4185, quien se desempeñaba 
como Jefe a Cargo en la división de 
Cómputos y Estadística – Departamento 
Administrativo – Dirección de Comercio y 
Bromatología – Subdirección Operativa – 
Dirección Operativa de Comercio y 
Bromatología – Coordinación  Comercio y 
Bromatología – Supervisión Comercio y 
Bromatología, personal  Planta Permanente 
con Modulo “7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaria de Gobierno.- 
 
DÉSE DE BAJA, a partir del 30 de 
Noviembre del 2015, al Adicional por Cargo 
y Manejo de Fondos que percibe la agente 
citada en el artículo precedente.- 
 
RECONOCENSE, los servicios prestados por 
la agente Nora Graciela Mercado, DNI Nº 
25.194.809, Legajo Personal Nº 4185, 
desde el 30 de Noviembre 2015 hasta el 10 
de Diciembre de 2015 inclusive,  como 
Auxiliar Administrativa en Teleservicios 
dependiente de Intendencia Municipal.- 
 
AUTORÍZASE, el traslado en calidad de 
préstamo desde el 11 de Diciembre del 
2015 hasta el 31 de Diciembre del 2018 
inclusive, de la agente Nora Graciela 
Mercado, como Auxiliar Administrativa en 
la empresa Teleservicios S.E.- 
 
DÉJASE ESTABLECIDO, que la agente citada, 
continuará  percibiendo el Adicional por 
Función Administrativa  Decreto Municipal 
1719/2009, Ordenanza Municipal 5480, 
Decreto Promulgatorio 523/10 y Decreto N° 
1169/MCO/10 y sus modificatorias 

Decretos N° 178/MCO/15 y 788/MCO/15, 
Ordenanza 5971, Decretos N° 676/15.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS – C.P.N Marta 
SANSANA. 

 
 
 
 


